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MINlSTERIO DE COMERCIú 
PAGINA 

Orden de 12 de agosto de 1968 por la que se amplia 
la concesión de régiml!n de reposición con franqui-
cia arancelaria concedida a la firma «Firestone gis-
pania, S. ¡{.>l, por Decreto 776/1966, de 17 de marzo. 12712 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Or-den de 31 de julio de 1968 por la que se modifica 

PAGINA 

el plan de estudios de la Escuela Oficial de Pu-
blicidad. 12668 

ADMINISTRACION LOCAL 
Resolución de la Dlputación Provincial de Guipúzcoa 

por la que se anuncia concurso para la provisión de 
la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona 5.", Vergara, entre fun-
cionarios de esta Diputación. 12699 

l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
agosto de 1968 por la que se desarrolla el articulo 
sexto del Decreto 2070/ 1968, de 16 de agosto. 

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada 
en el <<Boletin Oficial del Estado» número 201, de fecha 21 de 
agosto. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el articulo primero, linea 5, donde dice: «oo. ante~ del dia 
25 del actual mes de agosto», debe decir: <(... antes del dla 31 del 
actual méS de agosto». 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de agosto de 1968 por la que se crea 
la Com1stón Promotora de la Universidad autóno
ma de Barcelona. 

Ilustrísimo sefior: 

La nue.va Universidad de Barcelona, creada por el Decreto
ley 5/1968; de 6 de junio, debe tener caracteristicas especiales, 
tanto en orden al Estatuto Singular por el que ha de regirse 
para que responda a las nuevaS exigenCias de la ensefianza, 
como por la 'autonomía funcional y financiera que se prescriben 
en el citado Decreto-ley. Estas caracteristicas exigen una labor 
de promoción y gestión previa al establecimiento de los órganvs 
normales de gobierno que se regulen en su especial Estatuto, 
y para atender a dicho fin, 

Este Ministerio ,de conformidad con el articulo cuarto del 
Decreto de 27 de julio de 1968. ha dispuesto: 

Primero.-8e crea la Comisión Promotora dI! la Universidad 
afltónoma de Barcelona, que tendrá por función promover y 
organizar la nueva Universidad y desarrollar su régimen do
cente y económico-administraLivo, asi como dirigir su estableci
miento. 

Segundo.-Esta Comisión estará compuesta por un Presiden
te, un Vicepresidente, de diez Vocales, como máXimo, 1.in Teso
rero-Administrador y un Secretario general. 

La Comisión dependerá directamente de la birección Gene
ral de Enseñanza Superior e Investigación. El Departamento 
podrá en cualquier momento suspender sus acuerdos o sustitmr 
a sus miembros. 

Tercero.-El Presidente de la Comisión Promotora tendrá, en 
el orden académico, los derechoS y deberes del Rector de una 
Universidad y ejercerá por delegación ordinaria tOdas las fa
cultades del Ministerio en_orden a la promoción, gestión y fun
cionamiento de la Universidad. Formará parte con voz y voto 
del Consejo de Rectores. 

El Presidente propondrá al Departamento los restantes miem
bros de la Comlsión y, en su caso, a quienes hayan de desem
peñar interinamente las funciones de DecanOS-CotDlsarios de 
las nuevas Facultades. Si los Decanos no fueran miembros de 
l. Gom1sióh, formarán parte de ella automáticamente. 

Cuarto.-La Comisión preparará y elevará al Ministerio un 
anteproyecto de Estatuto especial de la Universidad. 

Quinto.-Hasta tanto que se regUle el régimen económico 
administrativo de la nueva Universidad. la ComiBión formulará 
un presupuesto en el que se detallen y estimen las necesidades 
de los servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION ·Y TURISMO 

ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se mocti
fica el plan de estudios de la Escuela Oficial de 
Publicidad. 

Ilustrísimos señores: 

El origen reciente que tienen los estudios publicitarios por 
responder a necesidades rigurosamente actuales ha obligado a 
la Administración Pública y, c.oncretamente, al Instituto Nacio
nal de Publicidad, Organismo especializado en la materia, a se
guir con cuidadosa atención las e~riencias prácticas llevadas 
a cabo en la Escuela Oficial de Publicidad y en los Centros pri
vados legalmente reconocidos por el Ministerio de Información 
y Turismo. Por otra parte, el examen de las realizaciones con
cretas de los principales paises de Europa y América en ma
terla de enseñanza de la pUbliCidad y las mismas demandas de 
la profesión en España, a través de los correspondientes cauces 
sinclicales y asociativos, han puesto de manifiesto la necesidad 
de renovar parcialmente el régimen vigente en nuestro pa:s. 
adelantando en un camino que ya permite ofrecer a la profeSión 
publicitaria española unos Titulados con la capacitación téc
nica necesaria para asumir las complejas funciones de aquéllas. 

En su virtud, a propuesta de la Comlsión Permanente del 
Patronato del Instituto Nacional de Publicidad, he tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Articulo 1.0 Se aprueba el plan de estudios de la Escuela 
Oficial de Publicidad que a continuación se inserta. 

Art. 2.° Queda derogado el plan de estudios de la Escuela 
Oficial de Publicidad, aprobado por la Orden ministerial de 1 de 
agosto de 1966, que será sustituido a partir del curso académiCO 
1968-1969 por el que ahora se aprueba, encomendando al Insti
tuto Nacional de Publicidad la adopción de las determinaciones 
que considere convenientes en orden a la transitoriedad de la 
aplicaCión del plan y a la redacción y pUblicación de los cues
tionarios de las diversas asignaturas. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a .VV_ n. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1968. 

FRAGA IRJ:BARNE 

Ilmos. Sres Subsecretario de Información y TuriSmo y Director 
del Instituto Nacional de Publicidad. 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA OFICIAL 
DE PUBLICIDAD 

lArticulo 34 del Reglamento de dicha Escuela) 

. 1. Primer curso. 

- Introducción a la Publicidad. 
- Sociología aplicada. 
- Psicología aplicada. 
- Economía general y de la Empresa. 
- Introducción al Marketing. 
- Medios de Información. 
- Régimen Jurídico de la Publicidad. 
- Inglés I. 

2. Segundo curso. 

- Arte Publlcitario. 
- Redacción Publicitaria l. 
- Teoría y práctica del Grafismo. 
- Marketing para Publlcitarios l. 
- Medios Publicitarios. 
- Estructuraoión profesional de la Publicidad. 
- Relaciones Públicas. 
- Inglés JI. 

3. Tercer curso. 

- Marketing para Publicitarios JI. 
- Investigación de motivaciones. 
- Redacción publicitarias JI. 

- Estrategia publicitaria. 
- Creactividad publicitaria (idea). 
- Creactlvidad publicitaria (imagen) . 
- Técnica de los Medios Publicitarios. 
- Inglés JII . 

4. Enseñanzas complementarias. 

Para la. más completa eficacia de los estudios sefialados en 
los números anteriores será menester complementarlos con una 
serie de conferencias, seminarios, visitas, viajes y experiencia 
que doten a los alumnos de la Escuela Oficial de Publicidad de 
los conocimientos prácticos adecuados para completar su for
mación. A tal efecto, la Escuela Oficial de Publicidad redactará. 
cada afio su plan de tales actividades y procurará. además, faci
litar a ios alumnos la realización de períodos de prácticas me
diante un sistema de gestiones con Empresas prestigiosas del 
sector PUblicitario hechas a través de la Oficina de Relaciones 
Públicas del Instituto Nacional de Publicidad. 

5. Trabajos de fin de carrera. 

Para la obtención del titulo de Técnico de Publicidad, en 
. base a este plan de estudios, será necesaria la presentación por 
parte del candidato de un trabajo elaborado durante el últimO 
curso ce la carrera, de acuerdo con las Instrucciones que se 
facilitarán oportunamente por la Dirección de la Escuela. Dicho 
trabajo consistirá en el desarrollo total de una campaña publI
citaria y deberá presentarse a la aprobación de un Tribunal 
integrada por el Director de la Escuela. que actuará de Presi
dente, y por cuatro Profesores de la misma, de collformldad con 
las disposiciones que oportunamente se adopten. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de iLgosto de 1968 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita. 

Lo digo a VV. E'E. para su conocimiento y efectol!. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de f!.gosto de 1968 . .;....P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirant€s a Destinos CIviles, José 
LópeZ.J3arrón Cerruti. 
Excmos. Sres. Ministros ." 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal MI
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a 
continll'ación se relacionan, con expresión de empleo, Arma, M 1 N 1ST E R 1 O DEL E J E R el T .0· nombre, situación, motivo de la baja y fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infant€ría don Esteban Beltrán 
de Luis. Ayuntamiento de Madrid.-Retlr'a<lo: 3-8-1968. 

Capitán de Complemento de Infantería don Agustin Comas 
Salgueiro. Subpaga<luría Militar de Haberes. Las Palmas de 
Gran Canaria.-Retlrado: 5-8-19{¡8. 

Capitán de Complemento de Infantería don Miguel Paredes 
Cañainero, A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.-Retlrado: 
4-8-1968. 

Teniente de Complemento de Artillería don Bernardo Del
gado de la Ca.!. Banco de España (sucursal de Gijón). Asturias. 
Retirado: 23-7-1968. 

Teniente de Complemento de Aviación, Armero Artificiero 
(C. EJ, don Aureliano L6pez Pérez. CMa Ornamento Religio
sos. Madrid.-Retlrado: 10-8-1968. 

Brigada de Cotnplemento de Sanidad don Fernando Castel1ó 
isla, A03PG. Ministerio de Hacienda. Bllbao.-Retlrado: 1-8-1968. 

Sargento de Complemento de la Policía Armada don LUis 
D!az García-Martln Explotaciones Urbanas Espafiolas. Madrid. 
Retirado: 8-8-1968. 

Reemplazo voluntario 

Brigada de Complemento de Caballería don DoJI1iciano Sán
chez Sánchez.-Retirado: 1~8-1968. 

El personal retirado relacionado anteriormente, que procede 
de la situación. de «Colocado», quedará regulado a efecto de 
hllberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/196'7, ·de 
23 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» número 50>' 

DECRETO 2104/1968, de 26 de julio, por el que Be 
nombra Jefe de la Brigada Aerotransportab1e al 
General de Brigada de Infanterta don Jorge San
jurjo de Carrwarte. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Aerotransportable al 
General de Brigada de Infanteria don Jorge Sanjurjo de Carrl
carte, cesando en BU actual destino, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a veintiséis de julio de mU novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANOISCO FRANCO 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 22 de junio de 1968 por la qUe se pu
blican las relaciones circunstanciadas definitivas 
de los funcionarios civiles que componen el Cuerpo 
Especial de Oficiales de Arsenales. 

Para cumplimentar lo dispuesto en el Decreto 523/1968, de 
21 de marzo, se pUblican las relaciones circunstanciadas de1lni.
tivas de los funcionarios civiles que integran el Cuerpo Especial 
de Ofielales de Arsenales. 

Madrid, 22 de junio de 1968. 
NIETO 


